
PE696.829v01-00

Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-003708/2021
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Jordi Cañas (Renew)

Asunto: Reacción de la Comisión al Real Decreto-ley de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público

El abuso en la contratación de personal interino en el ámbito de las Administraciones Públicas en 
España, por la sucesión o excesiva duración de su relación contractual, ha sido considerado 
contrario al Derecho europeo1.

Sin embargo, el conjunto de las Administraciones Públicas españolas parece fomentar el 
mantenimiento del abuso, mediante la aprobación de normas erráticas y de difícil comprensión e 
interpretación.

Esto obliga a los funcionarios interinos a tener que litigar, asumiendo a su cargo los costes judiciales, 
para intentar hacer cumplir la Directiva 1999/70/CE de conformidad con la jurisprudencia del TJUE, 
costes que debieran recaer sobre las Administraciones Públicas.

1. ¿Cómo procederá la Comisión para garantizar que la reducción de la tasa de temporalidad 
prevista en el Real Decreto-ley 14/2021 se hace conforme a la jurisprudencia del TJUE y al 
Derecho de la Unión2?

2. ¿En qué estado se encuentra el procedimiento de infracción contra el Estado español por abuso 
de la temporalidad?

3. ¿Puede confirmar si es cierto que la recepción de parte de los fondos europeos está supeditada 
a la reducción de la tasa de temporalidad por debajo del 8 % y qué porcentaje de los fondos 
depende de las reformas para acabar con el abuso de la temporalidad?

1 Sentencia de 19 de marzo de 2020, asuntos acumulados C-103/18 y C-429/18.
2 https://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_014_2021.pdf


